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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N' 08/2025
.ADQUISICIÓN DE TONER PARA IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS"

ID No 468.122

INFORME DE EVALIJACIÓN

En [a ciudad de Asunción, a los 28 días del mes de octubre del año dos mil
veinticinco. se reúne el Comité de Evaluación en las oficinas del Sistema Nacional de
Formación y Capacitación Laboral, ubicada en Irurbe 175 esq. Eligio Ayala - 2do. Piso,
a fin de efectuar la Evaluación de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación
Pública Nacional para la ADQUISICIÓN DE TONER PARA IMPRESORAS Y
FOTOCOPIADORAS' ID No 468.122. El Comité de Evaluación se encuentra
integrado conforme lo señala la Resolución MTESS N" 1128/2025 de fecha 07 de octubre
de 2025, en base a lo establecido en el Art. 31 del Decreto Reglamentario N" 2264/2024
"Por el cual se reglamenta la Ley No 7021 del 9 de diciembre de 2022, De Suministo y
Contrataciones PúhIicas ".

La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de
Contrataciones Púbf icas - DNCP, según los plazos establecidos en I aLey N' 7021122 "De
Contrataciones Públicas".

I.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El rubro para esta licitación corresponde a la partida presupuestaria: 342 "Útiles
de Escritorio, Oficina y Enseñanza" del Presupuesto General de la Nación. La partida
presupuestaria a ser afectada al Ejercicio Fiscal 2025 se encuentra autorizada, mientras
que, la que corresponde al Ejercicio Fiscal 2026 estará sujeta a la aprobación del
Presupuesto General de la Nación.

2.- ACTO DE APERTURA DE OFERTAS:

Habiendo llegado a su término el plazo previsto en el Pliego de Bases y
Condiciones, el 28 de octubre de 2025 se realizó el Acto de Apertura de conformidad a
lo dispuesto en el Artículo 7l y 73 del Decreto No 2264124, según el siguiente detalle:

ar
3,- VERIFICA CION DE LOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:
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N" Oferent€
Precio Toaal de la

Oferaa
Oferta en Letra

Garantía de
Mantenimiento
de Ofert, Gs.

Registro de
Proveedor€s

DATA
SYSTEMS S.A.
EMISORA DE

CAPITAL
ABIERTO

Cs.919.535.764

(guaraníes novecientos
diecinueve millones

quinientos tre¡nta y c¡nco
mil setec¡entos sesenta y

cuatro)

50.000.000 Gs t868305

2
ALTERNATIVA

s-A-
(Guaraníes setenta y siete

millones cuatrocientos mil) I2.000.000 Cs. t 868358

ó
E

9)

§

De acuerdo al Método de Evaluación establecido en el Decreto Reglamentario No
2264/24, se procedió - en primer lugar - a verificar el cumplimiento de las ofertas
respecto a la documentación básica de carácter sustancial solicitado en
y Condiciones, conforme se observa en el siguiente cuadro:
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Docum€ntos Requeridos en el PBC
DATA SYSTEMS

S.A. EMISORA DE
CAPITAL
ABIERTO

ALTERNATIVA
s.A.

Formulario de Oferta * CUMPLE CUMPLE
Carantía de Mantenimiento de Oferta+ CUMPLE CUMPLE
Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la
existencia legal de la persona jurídica tales como la
Escr¡tura Pública de Constituc¡ón, según el tipo de
sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Los
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas
lurídicas de la Dirección de Registros Públicos.*

CUMPLE CUMPLE

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la sociedad. * CUMPLE

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las
facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente en el que conste que el apoderado posee
facultades suficientes pa¡a representar y obligar a la
persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes): o
los documentos societarios que justifiquen la
representación del f¡rmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas. *

CUMPLE

4.- ANALISIS DE PRECIOS:

4.I. EVALUACIÓN DE ERROR ARITMÉTICO Y VARIACIÓN
PORCENTUAL.

Atendiendo que el sistema de adjudicación del presente proceso es por ítem y
siguiendo el método de evaluación establecido en el Art. 75 del Decreto N'2264124 se

ha procedido a la verificación de las planillas de precios presentada por los oferentes y en

concordancia a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones se verifica que las

mismas, NO PRESENTAN ERRORES ARITMETICOS en la sumatoria total de sus

ofertas.

Prosiguiendo con el análisis de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases

y Condiciones "Análisis de los precios ofertados" y la Resolución DNCP N' 45412024,

se ha observado la existencia de valores superiores al 15%o por encima del precio

referencial presentado por el oferente DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE

CAPITAL ABIERTO para los ítems No 2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 1I, 12,13,14,15,16,
17,18,19,20,24,25,26,27,28.8n ese sentido se remitió por correo electrónico la Nota
CE N' 5212025 de fecha 07 de noviembre de 2025, siendo contestada en tiempo y forma.

También durante la evaluación de conformidad a lo establecido en el Pliego de

Bases y Condiciones "Análisis de los precios ofertados" y la Resolución DNCP N"
454/2024, se ha observado la existencia de valores superiores al l5%o por encima del
precio referencial presentado por el oferente ALTERNATM S.A. en el item No 1, por

(,ó
¡ lo que se remite por correo electrónico la Nota CE No 53/2025 de fec

de 2025, siendo contestada en tiempo y forma.
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4.2- ANALISIS DE PRECIOS:

Conforme a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones y
concordantes con el Art. 75 del Decreto N" 2264124 se ordena de menor a mayor precio
las ofertas presentadas por los oferentes según se observa en los cuadros agrupados por
ítems, que constan a continuación:

CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS DEL ITEM T

ire ru OFERENTE MONTO OFERTADO
1 ALTERNATIVA SA 77.400.000
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CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS DE LOS ITEM 2 al34
60.415.320

3 61.098.460

61.098.460

5 61.098.460

6 52.'.|36.220

65.806.420
8 65.806.420

65.806.420
10 20.061.640
11 3't.619.280
t2 37.619.280
13 37.619.280
14 23.035.500
15 13.326.288
16 t3.201 .044
t7 13.201.044
18 13.201.044

19 26.796.420
20 7.93s.378
2t 9.68t.t98
22 9.681.198
23 9.681.198
24 7.959.230

I 5.531 .690
26 I 5.531.690
27 15.531.690

21.403.164
29 6.320.214
30 9.569.508
3l 9.569.50E

9.569.508
33 32.878.800
34

DATA SYSTEMS
SAECA

9.144.790 ,,"\

Pe

sstsIN AL

En virn¡d de las justificaciones expuestas, las cuales fueron verificadas por el

Comité Evaluador, se concluye que: los precios unitarios de la oferta presentada se

encuentran plenamente justificados y son de ejecución posible; por lo que se resuelve

ACEPTAR los precios ofertados por los oferentes DATA SYSTEMS S.A. EMISORA
DE CAPITAL ABIERTO y ALTERNATIVA S.A.

2

4

7

9

25

2A

32
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4.3- APLICACTóx ne MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL

De conformidad a lo establecido en las reglamentaciones vigentes, los oferenles

que deseen qcogerse o los efectos de la aplicación del margen de preferencia, deberán

conlar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN), emitido como má,ximo

a lafecha y hora tope de presentación de ofertas. Lafalta del CPEN no seni motivo de

descalificación de la oferta, sín embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

Considerando la normativa citada, se corrobora que los oferentes no han presentado dicho

documento y verificado el portal del MIC no se visualizan certilicados vinculados al
presente proceso, por lo tanto, el cuadro expuesto anteriormente pennanece invariable y
se continua con la evaluación de las ofertas.

Se ha observado la falta de algunos documentos formales del oferente
ALTERNATM S.A., por lo cual se procedió a su solicitud según NOTA CE N" 53/2025
de fecha 07 de noviembre del 2025 y CE N' 5712025 de fecha 13 de noviembre de 2025.
Las documentaciones requeridas fueron:

Del mismo modo, se procedió a solicitar documentos al oferente DATA
SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO y por consiguiente se procedió
a la solicitud de las mismas según Nota CE No 52/2025 de fecha 7 de noviembre del 2025,
las cuales se citan como sigue:

En Canicter de Declaración Jurada, un cuadro descriptivo de los índices
requeridos, según corresponda, incluyendo los valores aplicados para la
obtención deVde los promedios o índice deUde los ratios requeridos, firmado

a En Canlcter de Declaración Jurada, un cuadro descriptivo de los índices
requeridos, según corresponda, incluyendo los valores aplicados para la
obtención deVde los promedios o índice deVde los ratios requeridos, firmado
el Contador y el oferente.

Autorización del Fabricante, el oferente deberá acreditarse la cadena de
autorizaciones hasta el fabricante.

el Contador y el oferente.

$Ñu
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5.- VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS FOR]VIALE&

Continuando con la evaluación de la oferta, y de conformidad a lo establecido en el
numeral 2.1 .3 del Art. 75 del Decreto Reglamentario No 226412024 que indica: ",Se

seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio como la oferta evaluoda como
la más baja, la que será analizada en detalle para veriJicar su cumplimiento con otros
requisitos de la licitación, tales como especificaciones Íécnicas, plazos de entrega,
capacidad financiera y técnica para cumplir el contrato" (Sic). Existiendo un solo oferente
para cada item, se seleccionan ALTERNATM S.A. para el ítem 1, a los efectos de
proceder a la evaluación de los demás documentos formales requeridos por el PBC, y se

selecciona a la oferta DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO para
los ítems del2 al 34, a los efectos de proceder a la evaluación de los demás documentos
formales requeridos por el PBC, constaüindose lo siguiente:
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Los documentos requeridos fueron presentados en tiempo y forma, quedando de la
siguiente manera:

Luego de haber realizado el análisis de las documentaciones de carácter formal,
el Comité de Evaluación concluye:

Que. los oferentes DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL
ABIERTO y ALTERNATM S.A., CUMPLEN satisfactoriamente con la
presentación de todas las documentaciones de carácter formal exigidas como Requisitos
de Calificación y Criterios de Evaluación del Pliego de Bases y Condiciones, por lo que
sf,stáuelve continuar con la evaluación de los demás requisitos de calificación.

Abg. Pedro
Página I de 11
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Requis¡tos documenta¡es
DATA SYSTEMS S,A,

EMISORA DE CAPITAL
ABTERTO

ALTERNATryA
s.A.

l. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad
Social

CUMPLE

2. Declaración jurada de conocimiento de la
existenc¡a de un conflicto de intereses respecto
a los funcionarios públicos intervinientes en el
procedimiento.

CUMPLE CUMPLE

3. Certificado de Producto y Empleo Nacional,
emitido por el MIC, solo en caso de
imposibilidad de certificación electrónica.

NO PRESENTA NO PRESENTA

4. Ceñificado de cumplimiento tributario CUMPLE CUMPLE
5. Patente comercial del municipio en donde esté

asentado el establecimiento principal del
oferente.

CUMPLE CUMPLE

6. Declaración jurad4 un cuadro descriptivo de los
ind¡ces requeridos según corresponda,
incluyendo los valores aplicados para la
obtención del/de los promedios o índice deVde
los ratios requeridos, firmado el Contador y el
oferente. Además, deberá agregar copia de las
documentaciones solicitadas para cada caso,
aplicado al cálculo efectuado, las cuales deberán
ser legibles (Balances y Estados de Resultádos).

CUMPLE CUMPLE

7. Constancia de inscripción en el Regisro Único
de Contr¡buyentes

CUMPLE CUMPLE

8. Copia de facturaciones y/o recepciones finales
que avalen la experiencia.

CUMPLE CUMPLE

9. Declaración jurada de la empresa de poseer
capacidad de suministro, de los bienes
solicitados en el presente llamado

CUMPI,E CUMPLE

10. Declaración jurada de la empresa de que los
bienes ofertados cumplen con las
especifi caciones técnicas solicitadas

CUMPLE CUMPLE

I l. Declaración Jurada de Personas, de
conformidad con el formulario esüánda¡ -
Sección Formularios.

CUMPLE CUMPLE

12. Autorizáción del Fabricante. el oferente deberá
acreditarse la cadena de autorizaciones hasta el
fabricante para todos los ítems.

CUMPLE CUMPLE

?rolrr!

CUMPLE
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6 - CAPACIDAD LEGAL

Seguidamente se evalúo que los oferentes no se encuentren comprendidos en las
prohibiciones establecidas en el Art. 2l de la Ley N' 7021122, en base al análisis se

verifico que los oferentes DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL
ABIERTO y ALTERNATIVA S.A.:

. Proporcionaron el formulario oferta debidamente firmado.

¡ Conforme el listado de sus miembros, no existen vínculos directos y perceptibles

con el personal de esta convocante.

o No se visualizan Inhabilitaciones vigentes en el SICP.

o Presentan la Declaración jurada de conocimiento de la existencia de conflicto de

intereses.

r En cuanto al "Formulario de Declaración de Miembros", en el SINARH según el

memo¡ándum DGDP N" 103012025 de fecha 13 de noviembre del 2025, indica

lo siguiente en relación a los miembros presentados por los oferentes:

ez

$arf,

Guillermo Rivas Duarte
Acciorista-

Director Titular
Sin registros en el

SINARH

lván Alexis Castillo Fi1ártiga 3.525.768 Accionista -
Presidenle

Sin registros en el
SINARH

Elizabeth Lucia Benítez Rios 551..167 Director Ti¡ular Sin registros en el
SINARH

ALTER\ATIvA S.I.

Soledad Duafe 5.309.195 Sindico Titular Sin registros en el

. SINARH

P¡olct

aops
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Concluyendo, que los oferentes DATA SYSTEMS S.A.
CAPITAL ABIERTO y ALTERNATM S.A. no se encuentran baj
establecidos por e[ Art. 21 inc. a), b), m) y n) de la Ley No 7021/22.

es UtadtsiBloi1s" u

foRME DE Evat uaoór{ - ucrfacóf{ púBUcA [{Actot{At- r{? o8l2025 "ADeutsrctó DE Tó ER PARA tMpREsoRAs y
FOTOCOPIAOORAS"

rD ti'468.122
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OTERE\TI NOIIIBRE }' APELLIDO N' de CI VINCULACION RESULTADO

DATA S}'STE]VIS S'A
EIIISOR{ DE

CAPITAL ABIERTO

José Manuel F¡echa Cosp 698.987
Accionista

Representante Legal
Sin rEgistros cn el

SINARH

Maria del Carmen De Santacru2 ,+,10. r 69 Accionisla Sin reSistros en el
STNARH

JaYier Santiago Cosp Accionisla Sin rcgistros en cl
STNARH

DieSo Luis Cosp t.256.{l-l Accionisla Sio regist¡os en el
SINARH

Sergio Pérez Benílez 191.226
Accionista

Representante Legal

Fmncisco Santa Cruz 105.2J6 Accionis¡a
Se veriñca dalos eo

elStNARlU
lnves¡igador UNA

Rocio lnes Flecha 6t9.9 t I Acaionista Sin registros en el
SfNARH

Crislina Maria Flecha 1.260.r45 Accionista Sin registros en el
SINARH

Emesto Barma¡o r72.993 Accionista Sin regislros en el
SfNARH

Cecilia Maria Flecha 619 9i0 Sin registros en el
SfNARH

Mariana Flecha t.260.142 Sin registros en el

SINARH

Maria Femanda Cosp 1.528.758 Accionisla Sin registros €n el
SINARH

Federico Cosp 2.028.005 Accio¡isla Sin registros en el
SINARH

Maria del Camen Cosp 2.446.318 Accionisla Sin registros en el
SINARH

Nalalia Cosp ].649.716 Accionista Sin regislros en el

STNARH

Ana Inés Cosp 1.405.123 Accionista
Se verifica datos en

el SINARIY
Docente UNA

1.405.134 Accionista Sin regislros en el
STNARH

Pablo Santacruz 9E0.527 Accionista Sin regislros en el
SINARH

D¡.trich Amado Riensberg 1.708.743 Accionista Sin rEtisros cn el
SINARH

Rei¡er Diego Riensberg 3.708.112 Accionista Sin registros eri el
SINARH

Eva Lucaa Garcia 523., .t Accionisla Sin redstros en el
SINARH

Ric¡rdo Marin López 2.211.4'1E Accio.lisla Sin registros er el
STNARH

Maria Cristina Ssndoval l. | 09.8.r2 Accionisla Sin retislms en el
STNARH

Cabriel Jose Cosp Bareiro 1.256.737 Accionis¡a Sin registros en el
SINARH

Ma¡ia José Cosp E6E.60.f Accioflista Sin regislros en el
SINARH

Nélida Malilde Bareiro 268.mr Accionista Sir registos er el
SINARH

Sergio Daniel Britos 645.700 Sir reBisfos er¡ el
S¡NARH

Roland Holsl Weorii¡ger Accionisla sin registros er el
SINARH

Marcial Virginio Leiton 509.529 Representarte

_ Legal
Reprcscntanle

Leeal

Siñ registros en €l
SINARH

Hugo Enrique Ciméoez 2.359.98t Sin registros en el
SINARH

lo

Abe. P'
Prof

Abg. Carl

112.613

Sin aegistaos e¡ el
SfNARH

Accionista

Monserral Cosp

Accionista

1.072.618



t{¡ít¡lo 0!

l"l má¡AJo,EilPr.Eo
V YSEGUilDA"DSOC¡AL

MEA'APq, JErcROUOMBA]APO
HATTTAYGUAIEIKOFO&{
,lOtf:rloLSl

lñw
!y.i:.Tir

/ t GOBTER\O¡eI IPAL{GUÁI
Vp,tnrcurv lnrxuÁl

h¡i'rl E Éad titúaaaa ó l¡ tiltm! f c¡taar¡clñ l&.d qa rB/3a d lls-r* ¡{ {ániH hF¡o po! ul Pr¡ry ñaó coT.ürr, rdáüa-

7 _ CAPACIDAD FINANCIERA

A¡alizados los niveles de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los
Balances Generales de los años 2022,2023 y 2024 y las declaraciones juradas presentadas
por DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO y
ALTERNATM S.A,, se constatan que QUBIpN con los requerimientos de
capacidad financiera exigida conforme se observa en los siguientes cuadros:

aclivo coÍimr./p8ivo cori.f,ic - Dcbciá s igr¡r o úayo¡ qE I cr p.omcdio & los úü imos años (2022.2023 Y 2024)

).o21 ?021 2024 SUIIA PRO]\IEDIO CUNIPLEAO CUMPLE

ACTIvO CORRIE¡*TE 2 tJE rll.8l2 I 99ó 3,r8 84ó

t0.5.l7tt7Jó C T IIPLEPAS¡\'O CORRIE\TE 550 88E 902

RAITO DE LTQ t tD[Z 3,0r J.92 1,60

B) EsbIbglElg püivo rorál/ertlo totd - No ¿trr¡ s.r m¡yor a 0,t0.! prom«Io d.los úl¡iñoslnos (2022.2023 Y 2024)

2022 )023 SLTIA PRO\IEDIO CUMPLENO CU\IPLE

PA§VO TOTAL 98t.39{.23J 550.EEE 902

0.¡t287866 0.1¡ACTIVO TOTAL 5.039.ó80.{77 5.1ó9.003.49,t { 961485 553

Ri D E('DA }I I E\ IO 0.19 0.lt 0,t I

C) Bg!!$!llqd: Porcdr¿j. d. úili&d.LlprÉr.|.l iDpr.rso o p6di& con r.pe¡o st C¿pit¿1. El prom.dio & lo5 ürimos &ños (2022, 2023 Y 2024) no

d.b.ñÉ s r.galilo.

2022 ?023 SUIlIA PRONIEDIO CUMPLE/¡"O CU]tIPLE

UTILIDAD DEL EJERCICIO 65E.558 025 559.E26.150 -208.404.03J

2.01996.tó8 0,ó7 C 1'}IPI,ECAPITAL 500 000.000 500 000.000 J00 000 000

RENTABILIDAD l.t2 I,12 -0.¡2

Carlos Mark Ro¡as

^FOCAL

Abc.
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CAPACIDAD IINANClln^: Co. .l ob¡.tiro d. c.l¡l¡crr l¡ !i.u¡ción fir¡trq.]¡ d.l ofcr.nr.... conrid.nr 18.¡tu¡.nr.s í.d¡..s!

Ofer.rr.: DATA SISTL\IS SA EUI§ORA DECAPIALABIBm - Rt'C: 6001.!tt9-9

A) B4ligLLiS!É4 activo cor¡.rt./p.sivo corfiÉIlt. - D.t ri ser ¡sE¡ o E¡yor qr I o prom.do & los ' imos ¡ños (2022, 2023 Y 202:l)

:021 PRO\IEDIO CU!IPLE,NO CU\IPLE2023 t0:¡ 5L\IA

ACTIvO CORRIE\TE 14.615 .?2E.027 E¡ E00.36r.5¿E 90.218.E5i.061

PA§\O CORRIE\AE 29.673.66147t l0lEó 746.798

RANO DELIQTIDZ !,ó5 ,.69

2.56 (:t \IPLE

2.3¡

,.67E50a9?J

B) EJlEg@lglg p¡dvo toi elivo totrl - No.bb.ñi *rmáyo.a0.80 o prcm.dio & losítimoslnos (2022,2023\ 2024\

2022 PRO\fEDIO CUMPLE,NO CUMPLE:0?3 102¡ §_lllA

PASVO TOTAL 3t 10E.66?..1?t l0 4E6.r46.?98

ACTIVO TOTAL 95.350.970 900 t02.369.01r.693 r r9.500.885.366

t:\ tlt:t D\\ltFiI() 0,¡¡ 0,t5

0.980810698 O.JJ ct)tPt.E

C) 84gEI!!E! Porceú¡¡li & ¡filidad d.sp'És d.l impcso o p.rdi& @n rc?ero al C¿pl¡l. El pro¡r¡cdio d.los ürinos anos (2022.2023 Y 2024) no

debc.¡ s.r.egnivo.

t0ll t0:3 t0l1 SUIIA PROIIEDIO CUIIPLE'){O CUTIPLE

LTILIDAD DEL EJERCICIO t6.126.242.343 t2 321.808.819 t0.085.000.727

CAPITAL 37.000 014.000 ¡E 000.02,r.000 rE.000.02,r 000 0.J0 CT'\tPLE

RE\TAB¡LIDAD 0,¡.t 0,¡ó 0.2t

o.902111292

-

Abg

rr{roRME D€ EvALUAcTófl - uctrActó púB

ÍoTocoPrAooRAs"
ro'468.122

L\

e!

4t.3At 541.423

0,¡0

CAPACIDAD tI¡iANCIBA: Coú .l obj.t¡rr d. c¡l¡ficrr l¡ .iru¡ciór fitr.r.i.r¡ d.l of.r.rt.,3. coñ3id.nn loi r¡tú¡.¡t.s itrdias:

Of.r.r..: ALTTRNATIVA SA - RUC: E001726¡l-6

2 .951 .50t .912

l,5t961.39{ 235 553 77.t 996

ct \tPl f

2024
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cuADRo DE vERtFIcActóN DE ExpErIDNcra (A.\o 2022,2023 y 2024)

of.r.rtc: ALTERNATñA SA - Rt;C: t00372ó.li

N" de F¡ctur'¿ ylo
Cont¡ato

Empresr o l¡stifució! corivocaíte Alo Monfo m Gs.

00t-001-000182E HONORABLE CAMARA DE SENADORIS 7022 199.000.000

ANDL 2023

001-001{00201r ANDE 202{

Erperieocia acreditads de los tres últimos ¡dos en (Gs.) 666.331.462

Monto máx¡mo del presente procedim¡enlo de cootrat¡c¡ón (Gs.) 849.45E.15E

424.129.079

Así, realizado el análisis de la documentación presentada por el oferente, se

verifica que los oferentes DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CA?ITAL
ABIERTO y ALTERNATM S.A., han presentado facturas correspondientes entre los
ai]os 2022, 2023 y 2024, siendo la sumatoria de los montos por encima del monto
solicitado; por lo tanto, CUMPLEN con la presentación de dichas documentaciones
solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones para acreditar la expe

so\ts
9d.11

r{FoRME DE EVAr.uActót{ - ucrfAoófl plrBLtca r{actor{Al Ne o8/zo2s "aDeutstctóI{ DE TóI{ER
FOÍOCOP]ADORÁS"

tD r{. {68.122

o

cuADRo DE vERtFIcACTó¡i Df, IXpERIENCIA (Año 2022,201¡ y 2024)

Of.r.rt.: D-{TA SISIIMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO - RtiC: t00l3tt9-9

Empres¿ o In§titución conYoc¿nte Monto en Gs.

00r-00r-0068205 Minis¡erio Público 2022 6l t.146.000

00r-002-0006986 Ministerio Público 2023 335.858.230

00r-002-00069E7 M¡nis¡erio Público 202] 41.597.030

001-002-0008970 Minirerio Público 2023 2,r8.060.830

001-002-0009577 Ministerio Público 2023 117.144.620

00 r-002-0009012 2023 21.14t.196

00 t-002-0009011 Dirección Cr¡l de Salud Añbie¡tal- MSPYBS 2021 .r.641.750

00t -002-0012227 Dirección Gral de Salud Ambien¡al - MSPYBS 7021 t 1.752.500

00r-001-0000619 SNPP 2021 602.184.394

001-002-00t6386 202.1 196 296.555

001-002-00ró360 Circunscripción Jüdicial del Dpto. Certr¿l 2021 20.102.500

00r{02{0r 70E9 Circunscripción Júdicial del Dpto. Certral 202.t 20.102.500

001-002-00 r 7788 Circu¡scripción Judicial del Dpto. Cenl¡al 201.r 17.E20.000

00r{0.1{000916 Circuoscripción Judici¿l del Dplo. Central 202{ 3 r.151.000

Erpcriencis scrcditadá de los tres últimos ¡dos e¡ (Gs.) 2.619.807.105

Mo¡to máximo del presenle procedim¡ento de contratación (Gs.) 849.458.t 58

Erperiencia minima que dcbe acred¡tsr - 50% dcl monto máximo (Gs.) 424.129.079

Profe

n la.

ez

8 - VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA

Con respecto a la experiencia requerida para la ejecución del Contrato, los
oferentes en concurso han presentado las documentaciones que así lo avalan. Conforme
a lo observado:

001{0r-0001943 101.J12.961

65.888.,t98

Experie[cia mínima que debe acredit¡r - 50yo del monto máximo (Gs.)

N" de F¿clu¡¿ y/o Contrato

D¡rección Gml de Salud Ambiental - MSPYBS

SNPP
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9.- RECOMENDACION DE COMITÉ EVALUADOR

En base a lo expuesto anteriormente, conforme con los criterios de Adjudicación
establecidos en el Artículo 55 de la Ley N" 7021122 y de acuerdo a lo determinado en el
Pliego de Bases y Condiciones y el Sistema de Información de las Contrataciones
Públicas (SICP), que dispone en el punto Forma de Adjudicación POR ÍTEM, bajo la
modalidad de Licitación Pública Nacional; este Comité recomienda la adjudicación, que
fuera presentada por los oferentes mencionados y detallados a continuación:

ALTERNATM SA con RUC N":800372644, en el ítem 1, por un monto total
de Gs. 77.400.000 (guaranies setenta y siete millones cuatrocientos mil) IVA
incluido, conforme al siguiente detalle:

a

na 10 de 11

r{foRME oc EvAr.uacró - ucrfaoó¡ púBuca r{actof{At re m/202s "Aoeutsruó DE Tó ER

FOTOCOP]AOORAS"

tD t{. {68.122

lez

Item Descripción
Crntidad
Mfoima

C¡ntidad
Máxim¡

Precio
Urila¡io

{lvA
Incluido)

Prccio Tol¡l
por las

C¡rtid¡de§
Mírim¡s

Precio Tot¡l
por ls§

C¡t¡tidsdes
Már¡m8s

I
TONER PARA IMPRESORA

NEGRO
43 86 900.000 38.700.000 77.400.000

Item Descripc¡ón
Cantid¡d
Mlnirra

Cantidad
Má!ims

Prccio
Unitsrio

(rv4
IDcluido)

Prccio
Tot¡l por

ll3
C¡!üd!dc§
Mloim¡s

Precio Tot l
por l¡s

C¡ntidades
Mári¡¡as

2
TONER PARA IMPRESORA

NEGRO
36.219.192 60..115.320

l TONER PARA IMPRESORA
COLOR

6t.098.46020 3.054.923 36.659.076

{ TONER PARA IMPRESORA
COLOR

12 20 3.054.923 6r.098.J60

5
TONER PARA IMPRESORA

COLOR
20 3.0s4.923 36.659.076 6r.098.160

6
TONER PARA IMPRESORA

NEGRO
12 2.636.81t 3t.611.732 52.736.220

1
TONER PARA IMPRESORA

COLOR
72 20 3.290.321 39.183.852 65.806.120

8
TONER PARA IMPRESORA

COLOR
12 20 3.290.32 | 39.183.852 65.806.120

9
TONER PARA IMPRESORA

COLOR
20 3.290.321 39.483.852 65.806..120

t0 TONER PARA FOTOCOPIADORA
NEGRO

5 10 2.006.164 10.030.820 20.06t.640

TONER PARA FOTOCOPIADORA
COLOR

5 10 3.161.928 t 8.809.640 37.619.280

t2
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
5 10 3.161.928 18.809.610 37.619.280

t3
on\á

TONER PARA FOTOCOPIADORAi coloR 5 10 3.761.928 18.809.640 619.280<{

TESS/S

car\os
SP1

AL

o DATA SYSTEMS S.A. EMISORA DE CAPITAL ABIERTO con RUC N':
80013889-9, en los ítems 2,3 ,4,5,6,7,8,9,10,11,12..13, 14, 15, 16,17r18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, por un monto total
de Gs. 919.535.764 (guaranies novecientos diecinueve millones quinientos treinta
y cinco mil setecientos sesenta y cuatro) IVA incluido, conforrne al siguiente
detalle:

12 20 3.020.766

12

36.659.076

12

20

II

Ao9'
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l{ TONER PARA FOTOCOPIADORA
NEORO

10 20 1.151.775 I1.517.750 23.035.500

t5
TONER PARA IMPRESORA

NEGRO
3 6 2.221.018 ó.ó63.1'14 13.326.288

t6
TONER PARA IMPRF,SORA

COLOR
3 6 2.200.171 6.600.522 l3 20 t.0,14

l7 TONER PARA IMPRESORA
COLOR

3 6 2.200.174 6.600.522 t3.20 r.044

t8 TONER PARA IMPRESORA
COLOR

6 2.200.114 6.600.522 r 3.201.044

TONER PARA FOTOCOPIADORA
NEGRO

10 20 1339.82¡ r 3.398.210 26.796.420

20
TONER PARA FOTOCOPIADORA

NEGRO
3 6 t.322.563 3.967.689 7 .915.318

2t TONER PARA FOTOCOPIADORA
COLOR

3 6 r.6r3.533 4.840.599 9.68t.198

22.
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
3 6 1.613.533 4.840.599 9.68t.198

23
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
3 6 t.613.533 .1.8,10.599 9.68r. r98

2t TONER PARA FOTOCOPIADORA
NEGRO

5 10 795.923 3.979.6t5 1 .959.230

25
TONER PARA FOT(TOPhDORA

COLOR
5 10 1.553. 169 7.765.8.15 15.531.690

26
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
5 10 t.553.169 7.765.815 15.53 r.690

21
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
5 10 1.553.169 1.165.845 15.531.690

28
TONER PARA IMPRESORA

NEGRO
6 12 r.783.597 10.701-582 2 t.403. r 64

29
TONER PARA FOTOCOPIADORA

NEGRO
3 6 r.053.369 3.160.107 6.320.214

30
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
3 t.594.918 4.'181.7 54 9.569.508

3r
TONER PARA FOTOCOPIADORA

COLOR
3 6 1.594.918 4.784.151 9.569.508

,¡, TONER PARA FOTOCOPIADORA
COLOR

3 1.594.918 4.784.754 9.569.508

TONER PARA FOTOCOPIADORA
NEGRO

5 10 3.287.880 32.878.800

3l TONER PARA IMPRESORA
NEGRO

5 10 91.1.1'79 4.572.395 9.1.t4.790

TOTAL 509.154.5{)0 9t9.535.764

Sin otro tema a tratar se levanta la sesión a los 14 dias del mes de noviembre del

año 2025, siendo las 15:00 horas, firmando los presentes en 2 (dos) ejemplares de un

mismo tenor y a un solo efecto.

Se deja constancia que la funcionaria Camila Báez, designada para la presente

evaluación, no participo de la misma por motivos de salud, al encontrarse con reposo

médico.

Es nuestro informe y se eleva a la Ministra de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
mediante el Secretario Técnico para su consideración y posterior adjudicación, salvo
me{gfaBarec er.

Abs. P
Proie

MTESS/StI{

rrrFoRME Df EvAruActó - rlcnaoó púBUca r{acror{ar- r{e o8/202s 'aoeu

Abg

FOTOCOPIADORAS"
tD I\t'468.122

rsrcró DETó ER PARA

Go lez

l9

5

6

33 16.,139.400
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